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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la señora 
Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente acción de tutela 
la cual se radicó con el No. 2024-10028. Sírvase proveer. 

 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el Juzgado 

procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 2024-10028, instaurada 

por el señor JAIME HERNANDO PRIETO ACOSTA, identificado con cedula de ciudadanía 

17.064.946 contra la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. - NUEVA EPS S.A. 

por vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de salud, seguridad social 

y dignidad humana.  

 

En consecuencia, notifíquese por el medio más expedito a los Representante Legal y/o 

quien haga sus veces de la accionada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. - 

NUEVA EPS S.A para que en el término de un (01) día, se pronuncie respecto a la solicitud 

de la entrega de concentrador portátil con pila recargable de acuerdo a la orden expedida 

por el médico tratante.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ, 

ORIGINAL FIRMADO POR  

LEIDA BALLEN FARFÁN 

 
 

mtrv    

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 031 del 29 de febrero de 2024. 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TUTELA NÚMERO 2024-10021 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor JOSE MIGUEL CARVAJAL 

BENTRAL, identificado con la cedula de ciudadanía 19.164.728, mediante apoderada judicial la Dra. 

CARMEN ESPERANZA GASCA SUAREZ identificada con cedula de ciudadanía 52.123.206 y 

tarjeta profesional 364.729 del C.S. de la J, contra la RAMA JUDICIAL, en la que se vincula al 

JUZGADO 24 DE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, JUZGADO 24 DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO BOGOTA D.C, CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES y 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL- OFICINA ARCHIVO 

CENTRAL por vulneración al derecho fundamental constitucional de petición.  

 

ANTECEDENTES 

 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor JOSE MIGUEL CARVAJAL 

BENTRAL, identificado con la cedula de ciudadanía 19.164.728, mediante apoderada judicial la Dra. 

CARMEN ESPERANZA GASCA SUAREZ identificada con cedula de ciudadanía 52.123.206 y 

tarjeta profesional 364.729 del C.S. de la J, presenta acción de tutela contra la RAMA JUDICIAL, en 

la que se vincula como tercero al JUZGADO 24 DE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

JUZGADO 24 DE FAMILIA DEL CIRCUITO BOGOTA D.C, CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES y DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL- OFICINA ARCHIVO CENTRAL para que se resuelva el derecho de 

petición de fecha 20 de octubre de 2023, referente al desarchive del proceso No. 

11001311000720110030400, relacionado en la caja 163 de fecha 07 de diciembre de 2021.  

 

Fundamenta su petición en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 

 

De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, mediante 

auto de febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) dispuso dar trámite a la presente 

acción de tutela y notificar a la entidad accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera 

su derecho de defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia. 

  

El vinculado JUZGADO 24 DE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, en alguno de los apartes 

de su respuesta indicó lo siguiente: 

 
 “De conformidad con lo solicitado en Auto Admisorio, esta Sede Judicial informa que, realizada la 
búsqueda en el sistema de Registro de Actuaciones Siglo XXI, no ha cursado Proceso alguno con 
No.11001311000720110030400, y al revisar por las partes referidas por el Accionante en la Tutela de 
la Referencia, no se evidencia la existencia de Expediente alguno que haya cursado en este Despacho. 
De igual manera se avizora que en el escrito de subsanación de la Tutela el señor JOSE MIGUEL 
CARVAJAL BELTRAN hace mención del Juzgado 24 Circuito de familia a quien deberá dirigirse el 
traslado de la presente acción.” 

 
La Accionada RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL- OFICINA ARCHIVO CENTRAL, en alguno de los apartes de su respuesta indicó lo 

siguiente: 
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“2. ARGUMENTOS DE DEFENSA” 
 
“La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá– Grupo de Archivo Central, indica con 
relación a la presunta vulneración del derecho fundamental de petición invocado por el actor que, con 
fecha de 26 de febrero de 2024, se procedió a dar respuesta al accionante mediante correo electrónico, 
así:” 
 
““Se realiza corrección de datos de paquete y esperamos respuesta del juzgado con la información del 
acta y planilla con la relación de entrega del expediente o si reposa en el despacho.” 
 
“En atención a Tutela de la referencia, me permito informar que, revisada la base de datos de 
solicitudes radicadas a través del formulario en línea y módulo de radicación física, se evidencia 
petición No. 24-10021 en la cual se solicite el desarchive del proceso 2011-304 del JUZGADO 24 CIVIL 
CIRCUITO, donde figuran las siguientes partes: Demandante: JOSE MIGUEL CARVAJAL BELTRAN, 
Demandado: SUCESION DE SARA MARIA BELTRAN.” 
 
“Por consiguiente, y en atención Tutela se realizó la verificación de la información en bodega 
Montevideo 2 y Puerta del sol luego de realizadas las labores administrativas de búsqueda a través de 
los asistentes administrativos se informó que no se tiene la caja/paquete 163-2021.” 
 
“En consecuencia, y teniendo que: “…la obligación de ubicar los expedientes recae principalmente en 
el Juzgado correspondiente, el cual tiene que realizar las gestiones necesarias para tal fin, una de ellas 
es informar el número de paquete y año en el cual ha sido enviado al Archivo Central para su custodia 
o si por el contrario el proceso no ha sido enviado a esa dependencia, informar en forma oportuna y 
veraz cual ha sido el destino del expediente solicitado, para así garantizar su derecho de acceso a la 
justicia…”; es necesario que el JUZGADO 24 CIVIL CIRCUITO le informe al usuario si este reposa en 
el Despacho o en caso de un archivo, le aporte copia del acta y planilla donde esté relacionado el 
expediente que acredite el recibido por nuestra dependencia, caso contrario es imposible realizar una 
búsqueda efectiva.” 
 
“ Lo anterior, dado que, la labor administrativa de búsqueda realizada por Archivo Central es ejecutada 
con los datos aportados en la solicitud de desarchive, por tal motivo, se le notifica al peticionario que 
debe solicitar al despacho judicial el acta de entrega y planilla donde esté relacionado el expediente, 
documentos que son el soporte de la entrega de la caja o paquete al archivo por parte del Juzgado; en 
caso de coincidir la información con la aportada en la petición inicial, se procederá a realizar una 
búsqueda exhaustiva del proceso, caso contrario y de identificarse que la información aportada es 
diferente a la inicial, deberá realizar la solicitud nuevamente, y deberá realizar un nuevo pago de gastos 
ordinarios de proceso de conformidad con la Ley 1653 de 2013, el Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021 
y la Circular DEAJC20-58 de 2020. Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, Archivo 
Central, no puede dar razón del proceso solicitado; por cuanto, la caja solicitada no se ha 
recibido para custodia”.” 

 
El vinculado JUZGADO 24 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, en alguno de los apartes 

de su respuesta indicó lo siguiente: 

 

“Dando alcance a su vinculación dentro de la tutela 2024-10018, me permito dar respuesta e 
informar lo siguiente:” 
 

• “Una vez revisado el sistema siglo XXI, se estableció que este estrado Judicial conoció del proceso 
de Sucesión de Miguel Carvajal bajo el radicado N°11001311000720110030400.” 

• “En las actuaciones que registra el sistema el proceso se encuentra archivado en la caja 163 cuya 
ubicación, para el momento del envío, diciembre 7 de 2021, correspondía a Montevideo.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

• “Revisado el visor de desarchive, pagina dispuesta por archivo central para dejar los procesos a 
disposición de los juzgados de manera escaneada, no se encontró el proceso antes referenciado.” 
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• “Así mismo, no existe solicitud pendiente referente al desarchive del proceso que el actor haya 
radicado en este despacho, y solo se avizora la petición que el quejoso radicó frente a la 
dependencia de archivo central y es ésta quien debe dar respuesta a la solicitud.” 
 

“En los anteriores términos se da respuesta a la acción constitucional de la referencia.” 

 
La vinculada CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES, fue notificada y 
requerida en debida forma y en término concedido guardo silencio. 
 

PROBLEMA JURIDICO  

 

Dentro de la presente acción de tutela corresponde determinar si la accionada RAMA JUDICIAL, en 

la que se vinculan como terceros al JUZGADO 24 DE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

JUZGADO 24 DE FAMILIA DEL CIRCUITO BOGOTA D.C, CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES y DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL- OFICINA ARCHIVO CENTRAL  vulneran el derecho fundamental 

constitucional de petición del señor JOSE MIGUEL CARVAJAL BENTRAL al no pronunciarse 

respecto al derecho de petición de fecha 20 de octubre de 2023, alusivo al desarchivo del proceso 

No. 11001311000720110030400, relacionado en la caja 163 de fecha 07 de diciembre de 2021. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de Colombia, en su artículo 

86, se ha concebido como un mecanismo de procedimiento preferente y sumario, que todo 

ciudadano tiene ante los jueces de la República, para que por ella misma o interpuesta persona 

reclame la protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad pública o 

particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la acción de tutela se 

encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

 

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea vulnerado o 

amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad pública o excepcionalmente de un 

particular y que no exista otro medio de defensa Judicial. 

 

Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer Algunas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los Derechos fundamentales 

y su finalidad es la protección de los mismos frente a Acciones u omisiones de funcionarios públicos 

o de particulares que tiendan a menoscabarlos. 

 

Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter subsidiario. Esto significa 

que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una específica institución procedimental para lograr 

el amparo del derecho sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la 

Constitución Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás procedimientos 

que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a defender los derechos fundamentales. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, penúltimo inciso, 

desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 1991 es condición negativa de 

procedibilidad de la Acción de Tutela que el afectado disponga de otro medio de defensa judicial. 

Esta condición clara y precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 

2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en obtener respuesta a la solicitud 

enunciada en el acápite de antecedentes de la presente providencia. 

 

Sobre los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo dicho por la Honorable 

Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 
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El artículo 23 de la Carta Política el cual dispone: “Toda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución...". 

 

De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una petición respetuosa 

de un ciudadano por motivos de interés particular, como ocurre en el presente caso, está obligada a 

pronunciarse de fondo, no sólo en forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del 

ciudadano, en lo que constituye el objeto de la solicitud. 

 

El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en el art. 14 del Código 

Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue declarado INEXEQUIBLE por la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, 

donde se establece que debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la 

fecha de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de días, éstos son  

hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 

En apoyo de las anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las anteriores 

consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado estima oportuno citar apartes 

de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 
  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios desarrollados 

por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual se fundó, en buena 
medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan 
otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 
política y a la libertad de expresión. 

 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si esta no resuelve 
o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 

fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 
 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
Privadas cuando la ley así lo determine. 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, 
es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 
cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 
dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 
medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de 
manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 
autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo 
reglamente. 
 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 
administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 
artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 
ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad 
de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos 
y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 
razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el 
grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional 
ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordenan responder dentro del 
término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del deber de 

responder; 
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k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 
interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel José Cepeda 
Espinosa). 

 
Revisando el contenido de la presente acción, se tiene que la misma se centra en obtener respuesta 

al derecho de petición de fecha 20 de octubre de 2023, referente al desarchivo del proceso No. 

11001311000720110030400, relacionado en la caja 163 de fecha 07 de diciembre de 2021, sin 

embargo, se presentan diferentes situaciones que no son claras para el Despacho.  

 

En primero lugar, se observa que la accionada indica que el juzgado por el cual curso el proceso en 

cuestión para el desarchivo es el “JUZGADO 24 CIVIL CIRCUITO DE FAMILIA-BOGOTÁ”, 

información que carece de claridad, sin embargo, en la prueba “Copia de Recibido” indica que “Su 

solicitud de desarchive del proceso 110013110007-20110030400 de DANIEL APARICIO BELTRAN 

VARVAJAL contra SARA MARIA BELTRAN DE CARVAJAL fue recibida con éxito. Según la 

información por usted suministrada Archivo Central realizara la búsqueda en el paquete o caja 163 

del año 2021-12-07 enviado al Archivo Central por el Juzgado 24 CIVIL CIRCUITO.”  

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho asumió que hacía referencia al JUZGADO 24 CIVIL 

DEL CIRCUITO, en ese sentido, se procedió a vincularlo al presente proceso y realizar las 

respectivas notificaciones, posteriormente las accionadas emitieron respuesta manifestando lo 

siguiente:  

 

• JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO indico que “realizada la búsqueda en el sistema de 

Registro de Actuaciones Siglo XXI, no ha cursado Proceso alguno con 

No.11001311000720110030400, y al revisar por las partes referidas por el Accionante en la 

Tutela de la Referencia, no se evidencia la existencia de Expediente alguno que haya 

cursado en este Despacho”.  

• RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL- OFICINA ARCHIVO CENTRAL, indico que emitió respuesta el derecho de 

petición en fecha 26 de febrero de 2024, remitido al correo electrónico 

integrajuridicasas@gmail.com con su respectivo acuse de recibido, manifestando que “Se 

realiza corrección de datos de paquete y esperamos respuesta del juzgado con la 

información del acta y planilla con la relación de entrega del expediente o si reposa en el 

despacho. En atención a Tutela de la referencia, me permito informar que, revisada la base 

de datos de solicitudes radicadas a través del formulario en línea y módulo de radicación 

física, se evidencia petición No. 24-10021 en la cual se solicite el desarchive del proceso 

2011-304 del JUZGADO 24 CIVIL CIRCUITO, donde figuran las siguientes partes: 

Demandante: JOSE MIGUEL CARVAJAL BELTRAN, Demandado: SUCESION DE SARA 

MARIA BELTRAN. Por consiguiente, y en atención Tutela se realizó la verificación de la 

información en bodega Montevideo 2 y Puerta del sol luego de realizadas las labores 

administrativas de búsqueda a través de los asistentes administrativos se informó que no se 

tiene la caja/paquete 163-2021” 

 

Una vez analizadas las respuestas emitidas, el Despacho evidencia que existe un error en la 

información suministrada por la accionante, por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades y de 

esclarecer la situación respecto al juzgado de origen en el cual cursó el proceso en cuestión para el 

desarchive, se procedió a vincular al JUZGADO 24 DE FAMILIA DEL CIRCUITO y el mismo emitió  

respuesta indicando que “Una vez revisado el sistema siglo XXI, se estableció que este estrado 

Judicial conoció del proceso de Sucesión de Miguel Carvajal bajo el radicado 

N°11001311000720110030400. En las actuaciones que registra el sistema el proceso se encuentra 

archivado en la caja 163 cuya ubicación, para el momento del envío, diciembre 7 de 2021, 

correspondía a Montevideo”, con lo cual se pudo comprobar que la accionada al momento de radicar 

el derecho de petición anexo información errada, induciendo en error a la entidad accionada la Rama 

Judicial - Dirección Ejecutiva Seccional De Administración Judicial- Oficina Archivo Central.  

 

De conformidad con lo expuesto, la H. Corte Constitucional ha indicado en alguno de los apartes de 

la sentencia T-200 de 2018, lo siguiente: 

 

“Es importante señalar que los principios de veracidad e imparcialidad constituyen, por un lado, un 
límite para quien ejerce como medio de comunicación y, por otro, una garantía para los receptores de 
la información. En cuanto a su contenido y alcance, la Corte ha señalado que, en virtud del principio 

mailto:integrajuridicasas@gmail.com
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de veracidad, (i) la información no sólo tiene que ver con el hecho de que no sea falsa o errónea, sino 
también con (ii) el hecho de que no sea equívoca[36]; esto es, que no se base en “invenciones, rumores 
o meras malas intenciones”[37] o que no induzca “a error o confusión al receptor”” 

 
Sin más consideraciones, el Despacho discurre que el error encontrado en la información 

suministrada por la accionante impide, que la accionada RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL- OFICINA ARCHIVO CENTRAL 

pueda emitir respuesta favorable y de fondo respecto al derecho de petición 20 de octubre de 2023 

sobre el desarchivo del proceso No. 11001311000720110030400, no obstante, es relevante tener 

en cuenta que la acuciante emitió respuesta en el que requería información con el fin de proceder 

con la petición de desarchive. 

 

Por lo tanto, se considera que la presente acción es IMPROCEDENTE, toda vez, que el objeto de la 

acción carece de veracidad.    

 

En cuanto al JUZGADO 24 DE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C y CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES es claro que la pretensión invocada en la presente 

acción no involucra la participación de las mismas, por lo tanto, se ordena desvincularlas. 

 
 

D E C I S I O N 

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C, Administrando Justicia en nombre de la República De Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por IMPROCEDENTE la acción invocada por el señor JOSE MIGUEL 

CARVAJAL BENTRAL, identificado con la cedula de ciudadanía 19.164.728, mediante su 

apoderada judicial la Dra. CARMEN ESPERANZA GASCA SUAREZ identificada con cedula de 

ciudadanía 52.123.206 y T.P. 364729 del C.S. de la J, contra la RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL- OFICINA ARCHIVO CENTRAL y el 

vinculado JUZGADO 24 DE FAMILIA DEL CIRCUITO BOGOTA D.C, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DESVINCULAR al JUZGADO 24 DE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C y 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES por las razones ya expuestas 

en esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

CUARTO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la H. Corte   

Constitucional   para su eventual revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
LA JUEZ,                  
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR 
LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 
 

 
 
mtrv  
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 031 del 29 de febrero de 2024 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 


